
MEDIO AMBIENTE 

c. Roberto Cario Hasbun Villareal
Representante Legal de la empresa
Klinfuels, S.A. de c.v.

PRESENTE 

o;\

Agencia Nacional d<? Seguridad Industrial y
De Prolección 3I .Medio Ambienlt> del Sector flidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Olre::clótt Genenl de Gestión de l>rotHOS lndus,r lales 

Qf.c.� N:> . .\S.(Aibt¡11DG:;P1/0t��;w; l 
(.',vdid do? Mex,co. a 25 <le e11e1c. c11t .lí'..21 

Asunto: Resolución Procedente. 
Expediente: 0SCO2020X0040. 
Bitácora: OO/MPA0075/0Si20.

Folios: 045912/o512o, 057292/01/21. 

una vez an alizada y evaruadél ia Manifestacion de 1mp.-icto Ambiental. modalidJd Pnrticular (MIA-Pl del Proyecto 
denominado "CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UNA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO DE DIÉSEL". en lo 
sucesivo el PROVECTO, presentado poi la empresa KLINFUELS, S.A. OE c.v� en lo sucesivo el REOULAOO. con 
pretendida ubicación e'"l la carretera Loma Alta. km 1.8. número 1S61. en el m unicipio de Arteag.J. estado d� 
Coahuila.y 

RESULTANDO 

1. Que con íe,:;ho l3 de mayQ d<- 2020. ingrt:só <>nte la Agen,ia Nocional de Segw i:Jad lndu�trial y de Protección 
al t.Aedio Ambiente del Sector l-lid rocarbvros (AGENCIA) y se turnó a e�a Dirección General de Gestión do 
Procesos Industriales (DGOPI) el escrito libre sin número del 30 de abril del mismo año. mediante el cual el
REGULADO. presentó la MIA-P del PROYECTO. para su conespondiente evaluación y dictaminación en 
materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con la clave del proyecto 0SCO2020X0040. 

2. Que el 10 de junio óe 2020. en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34. fr:,cción Ido la ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPAl. Que dispone la Publicación de la solicitud de
autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo Q:Je establece el

artiCulo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Protección al Ambiente en materia
de Evalu.ición del Impacto Ambiental (REIA). se publicó a través de la Cacota E:coló9ic:1 número 
ASEA/13/2020, El listado del ingreso de proyectos. así como e emisión de resolutivos derivados del 
procedimiento de evaluación de ·impacto y riesgo ambiental durante el periodo 06 al 27 de mayo de 2020. 

�"" los cuales,. hclu,O el PROYECTO. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
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3. Que el 27 de mayo de 2020, ingresó a esta ACENCIA el escrito sin número de fecha 18 del mismo mes y año,
la Página 15, del periódico "Vanguardia MX" del dfa 19 de mayo de 2020, en el cual se llevó a cabo la 
publicación del extracto del PROYECTO, de conformidad con lo establecido en los artículos 34 párrafo tercero
fracción 1, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 37 del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de Evaluación del Impacto Ambiental,
mismo que se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26
fracción 111 del REIA

4. Que el 22 de julio de 2020, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, esta OCGPI integró el expediente del PROYECTO y conforme al artículo
34 primer párrafo, lo puso a disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines
4209, Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México.

S. Que derivado del análisis inicial realizado por esta DCCPI, se detectaron insuficiencias en la información
proporcionada por el REGULADO, mismas que se solicitó ser subsanadas a través del requerimiento de
Información Adicional (IA) mediante el oficio ASEA/UGI/DGGPl/1319/2020 de fecha 31 de agosto de 2020.

6. Que el 06 de enero de 2021, el RECULADO ingresó a esta OGGPI la Información Adicional requerida, mediante
escrito sin número de la misma fecha, donde da respuesta a los requerimientos del oficio
ASEA/UGI/DGGPl/1319/2020 de fecha 31 de agosto de 2020.

7. Que esta OCCPI procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el 
Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, la LCEEPAy su REIA, y

C O N S I O E R A N O O: 

l. Que esta DGGPI es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del PROYECTO, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo lo del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de
Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de
noviembre de 2017, y en los artículos 4 fracción XIX, 18 fracción 111, 28 fracciones 11, XIX y XX, y 29 fracciones 11,
XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

11. Que el REGULADO señaló que el PROYECTO consiste en el almacenamiento y reparto de diésel, por lo que 
su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad
con la definición señalada en el articulo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste es de
competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la 
industria del petróleo que prevean actividades altamente riesgosas, tal y como lo disponen los artículos 28
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
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Ciudad de México, él 25 de enero de 2021 

Descripción de las obras y actividades del PROYECTO 

VIII. Que la fracción 11 del artículo 12 del REIA impone la obligación al RECULADO de incluir en la MIA-P, que
someta a evaluación, una descripción del PROVECTO. En este sentido, una vez analizada la información
presentada en el Capítulo II de la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por el RECULADO, el PROVECTO
consistirá en la instalación de una terminal de almacenamiento y reparto de diésel, para el recibo,
almacenamiento y manejo de Diésel bajo en azufre aditivo.

-t 

Para lo anterior, el REGULADO manifestó que en la terminal instalará 02 tanques para el almacenamiento
con capacidad de 115,800 litros cada uno (728 bbl) y dejará la preparación para un tanque adicional de 115,800
litors (728 bbl), por otro lado, el RECULADO hizo mención que el Diésel que manejará en la terminal de
almacenamiento se recibirá por autotanques, el área que ocupará el PROVECTO será de 14,783 m2.

Asimismo, el RECULADO añadió que adicionalmente instalará dos tanques para almacenar aditivos (102,470
litros cada uno}.

La capacidad de los tanques quedará de la siguiente manera:

a) 

b) 

Tanque Sustancia capacidad 

FB-l0OA Diésel 115,800 

FB-100 B Diésel 115,800 

(Futuro) Diésel 115,800 

FB-110 A Aditivo 102,470 

FB-110 B Aditivo 102.470 

Que el REGULADO señaló que tas coordenadas del polígono donde se realizará la construcción del 
PROYECTO serán las siguientes: 

Que el REGULADO en la IA, señaló que el PROYECTO no tiene ningún avance, que el desarrollo del 
mismo se l levará a cabo en un terreno previamente impactado y usado como patio de maniobras de 

COORDENADAS DEL PROYECTO 
ART. 116 PRIMER PARRAFO DE LA 
LGTAIP Y ART. 110 FRACCIÓN I DE 
LA LFTAIP
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